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ACUERDO No.30S.2016
(Junio f7 de 20,16)

"Por el cual se autoriza la con3tttucló-n do cupos de v¡gencias ft¡turas para
comprumet r er pr€supu$to de Gastos de Inve'"ión de ra-corporaiión Autónoma

Regional de Sant¡nde¡- CAS _ para t¡ v¡genc¡a ñecatáOftlábtA,,

Elconsejo.D¡rec{ivo de ra corporac¡ón Autónoma Reg¡onárde sanrander- cAS, en uso desus€tribuc¡ones legales y elatutarias, en espec¡al laa conferidas en elliteral (¡) det artículo27 de-la Ley 99 de .r993 y ét.Capituto Séptimb Vigenciat iuiurasl'árti*iálo o"l¡"*r¿oN!. 303-2016 de mayo 23 de 2016 .porá 
cual se-estaHece etnegrámánio inr"mo para 

"rManejo presupuestat de tos Recursos propios d6 f" óorprá.¡¿""¡"iblioira aegionat OeSanlander - CAS' y,

CONSIDERA DO:

Que la Ley 99 de'1993 en su arliculo 23 defin¡ó la naluralgza Jurld¡ca de las Corporacpnes
Autónomas Reg¡onales, dotándoles de autonomla admin¡lrativa y nnanOéiai

Que med¡ante la sentencia C-27S del 23 de jun¡o de 199g, la Corte Conlituc¡onal declaró
exequible el artículo cuarto del Dec¡eto 11j ¡e i996 .Esfatuto Org.nió dei eresupresto,que en su parte resofutivad¡ca: At{cth &cratúo EXEQUTBLE pt ra c;te cons,¡n ,l}nar n('.j¡aná
*Yy\t-a::!9:& iunio cle tss', Megtstnda pone!úe Dra. caínqza ts.rÁ *- eoorer, en ns¡em¡¡¡os (je e-fa s€nfe/rcrb, bap el ente¡dk,o de qa I aptin exdusivanenb pra tas CorpÁcbrr,s
Y:!Í Rgli"e, en to qLe a nespnd'e a ,os rec,;rsos p¡oóne¡r¡ái 6-u u*iln. tu@nsgu/eme. no v extÉr1& al narch de los &nés recursos de las Corporao;orcq er¿¡e bs d/alose enalentran bs @nl€ñplados etaí¡culo 317(}' ta Conslitucirl.,

Que según el Aclerdo No. 30!2016 de (mayo 23 de 2Oj6) "por el cuat se etabtece el
I:*l:X,: l"L:T9 Srf et Manejo_ presupuestat ¿e os necurcos e.p,* o" r"
!,elq9l9oon Auronoma Regbnat d€ Santander - CAS,, est¡put8 en et AR CULO |e.VGE¡IC¡nS FUruRAS, Cuando e rqu¡eñ @tebrar @¡nprcn¡¡ús que cuban vatas wgeta¡as/tscabg se de_ óerá oó¡e ner la autotizac!ón para @mpronder vgerc¡as futuas. Et Confr,to ütr':¿it{ &la Cotpracitn autoñzaÉ ta asuncjón cjé esos ómpro¡n¡sjs 

"uando ", "jt ,rrlái,i s ,r,ce *,ptosupu'sro de ra vigercia en urs y er obizb &t @njxonisp s tk,re a carcEi caaa una c,e eras.

Los curús anuales auto¡izados parc asumh @npron¡sos de v¡genc¡as futuras no utit¡zados a gl ded¡c¡enbre del año en que se @n@& Ia autotizac¡ón ca¿ucankn exepc¡óÁ. ei óia,qu* caso see,!!e-nden ulil?ys 
.t9s cupos anuates & Wencias tuturas con et aaó ói Reg$6F-resup¿resra/. Entos.casos.de l¡c¡tación, concuÑo de néritos o cualqu¡et otto proceso de úlrn¡ón, 

"e 
emurAe,ut¡l¡zados los.cupos anuates de v¡gencjas futurcs con u aa¡udiáaai ae a tñaciai qir. no ,nptquesu modilicacióh en plazos y valo¡es.

La: .vi,9ngías futuras pqdán ncd/ifcarse por ta autoridad que tas aüobó, rept({,rcñándotds.
ad¡cionátúgtas o rcduciéndolas en vav o en plazo

Durcnte cada alto se debeÉn ¡nclu¡. en los p@yedos de p/esupuesfo /as aslgrácb/res /reoesan€spara dafe cunpt¡ñíento a tas v4lanc¡as futu.as aprcbadas.

PIR4CFAaO 16. Para su aqobación se debe @ntar @n ta rcs.x'cliva jud,frcac¡t n técn¡@_e@nóntca: l? ryo.lea;ón de ¡t g¡esos @¡á /os pg¡bdos que se afectan, et certiñóado de a,"poniO,t*iadp¡6,s¡.¡p¡./€sla/ de /gs recrrsos que e van a angonctei en ta vigenaá en cwso y elanepto pevay- kyorcble de la Sutu¡te(fjión Admin¡st¡afrva y Financieá a/anclo e tiaé 
-oe 

ga*os aetunc¡onambnto y de ra subd¡rc@ktn & prar*aciói y odenambnto Anb¡entat cuan@ I tate de
u9yeclos de ¡nve¡sión.

El docunento de justiñcacbn t&nicr-erx:,nón¡ca, de que trata el ihciso anteño¡, &be atguñentatpnndpatñente ta nmes¡dad de dar c.ntinu¡alad en ta prcstación ae bs *iiÁl oq*r*" p"ogarcñt¡zar el cumpt¡m¡ento del @netido ¡nyrituc¡onat encargado a ta Coifiacnn-o oe aquettos,e6€sa¡¡irs p€aa su notmat tunc¡onam¡ento, y que ev¡dencñn los benefritos de adetantar d¡choscomprom¡sos ut¡l¡zahdo la ñgura de Wenc¡as füuras.
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PARAGRAFO ?. Los coñprcñ¡sos adquhidas ctn caryo a tds aprcpiac¡ones d¡spon¡btes en tapresnnte v¡genc¡a y cuyo obbto se désanolle rnáx¡mo durante ta s¡gu¡en¡e v¡genc¡a fi&at, pdrán ser
corsrlurido-s como rese/vas p¡esupuela/es y @r lo tanto pdrán no ráquerir autonzacióo de
vrgendag tutufas

TanN@ Équ¡eren autodzación de vgencjas fututas /€s operaobres así, ¡ladas de cr&¡to públka,
tos conl|atos de emqésf¡to y las @ntrcpddidas g¿¡e e¿ éstos s€ esf,ipule4 casos e, /os c_¿/a/es se
aprcann Bs notmas que rcgutan las oÉradones de cÉdito públ¡co

Que según ¡as nomas orgán¡cas de presupuesto, las enüdades que hacen pa,te del
presupuesto Generalde la Nación deberán planearsu ejecución presuiuestalde tál manera
que las apop¡aciones presupuestales aprobadas puedan ej€cuta¡se en su totalidad duranle
la v¡gencia t¡scal conespond¡ente.

Que los compromisos que superan la vigencia debén contar con autorización de v¡gencias
futuras, de conformidad con lo previsto en elartlculo 3. del Decreto 4836 de 2O.l.l, ala letra
dic€: "A.tlculo 3.. Modíñcase et a fcuto 1:det Deüeto 1gS7 de 2007, etcuatquedaÉ así:
2lil!9 f: Los .comprcñ$os 

prcsup¡./esfa/es tegahente adqunidos, se óunpten o ejeqttan,
rra@nabse cE canÍatos o co¡r€r,bg @n la recewión de los b¡enes y seryic¡os, y en tos demés
eventos. @n el cumphn¡ento de los requisitos que hagan ex¡gbte su págo
Fara paear ta rc@peón de D/eres / servrb'os eñ v¡gencias s¡guientes a la de cetebracíón det
@mprcmisq se debe @ntar pév¡an1nte @n una autoización por pafte det Conñs o de quen este
delegue, de acuedo con lo establecido en ta tey, paa asumh ob¡¡gac¡ones con caryo a yesuprqstos
9,v:9:!9?: !:atutlt Para tat etecto. prcv¡o a ta expedición de toa aclos aaninistíat,ós de áptura
oer pr&es. de seiecctón cte cpntrctjs/as en los que se evidencie la prcv¡s¡ón de bbnes o @'vicbsque superen el 31 de dbíembe de la respecliva v¡gencia t¡scal, debeá contarse con dcna
autonzac¡ón.

Pa¡ágnlo, La d¡spon¡b¡t¡dad pÉsupuestdl sobg ta cuat se amparcn r,'o('-sos de se/ecoón de
cñntrattslas .Nré 4rustarsq previo a ta adjúdicación y/o @t€brac¡ón del áspecf¡w @ntrcto. pan tal
eecro, tos oryanos que hacen pade del presupuesto General de la Nac¡ón @rán sot¡citat, pév¡o aIa adjud¡cacjón .o celebeción det rcspedjw @tlttato, la nA¡faaaón de ta d¡sryn¡b¡tklad
presupuesla¿ eáo es, la suslituc¡ón del Ceftifrcado de üsponib¡tidad prcsupuestal Nr ta autotízac¡ón
de v¡gencias futurcs".

Que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onalde Santend€r- CAS-, üene entre otras func¡ones,
la contenlda en el numeral 18 d€larticulo 31 de la Ley 99 de 1993 , así.. Odenar y e&abte.F,r
las notmas y crircdi@s parc er manejo de tas cuencas hicirogéñcas ubicadas dentrc det aea de sujunsd¡cción, @nfome a tas d¡sposiciones supetiorcs y a las potft¡cas naciorales. y las contenidas
en el artículo 2'15 de la Ley 1450 de 20 j 1 en su PAMGRAFO, A deñás de tas anteiores, en
1^i"g d"^ 

"l1: ?!rytd!""s: co-Íespnde ! tas Cotporcciones Autónomas Regionates i de
¿resarro//o üos¡en,D/e Ia tonulación de Íos planes de Oñenación y Maneh de las Cuencas
Hktográfrcas cpnfome a /os criferirs estab/eqdo s por er Gobierno Naciónaten ááaéia det u¡níste¡o
de Anbiente, V¡v¡enda y Desdffollo Tenitotial o quien haga sus veces.

g-u,e C^OfPO?9yACA presenló et proyecio "formutac¡ón det plan de Ordenación y Manejo
de la Cuence H¡drográfic¿ D¡¡ec{os al Magdalena medio entre Ríos Negro y CaraÉ 1código2311), con cargo al Presupuesto General de la Nación - pGN, vigen;¡a'20i6, al cualle
fuero,n-asignadG recursos pa€ su ejecución én el primer añó por un monlo de g
1.562.220.000.

Que la cu€nca objeto del proyecio en menc¡ón hac€ parte de las jurisd¡cc¡ones de la
gorpora9o| Altónoma Regionát de Santander - CAS y de la Corporación Autónoma
t(egrona¡ de Boyacá - CORPOBOYACA, por tanlo requiere d9 la formulac¡ón del
¡nlrumento de planificación para su ordenación y manejo de manera conjunta y concenada
entfe ambas entidades.

Que la Corporac¡ón v¡ene adelanlsdo el proceso de suscripción de un @nvenio con
CORPOBOYACA cuyo objeto es "Aunar esiuenos técn¡cos, im¡nistrat¡vos y f¡nanc¡eros
enke la CoDoración Autónoma Regionat de Boyacá - CORPOBOyACA y h borporación
Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS, para la formulación del plan de ordenac¡ón y
manejo de la Cuenca H¡drográfica D¡reclos al Magdalena medio entre Rios Negro y CaraÉ

www.c¡rs.gov@ Lhea Greh/¡t¿ 01 8000 917600
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Corporación Autónoma Regional de Santander o!,.,!1,:,. !

R€pon¡¡b¡lid¡d Añb¡ent.l, Coñproñiso que no3 une

(9_djSo 231l).' SeSún to contemptado en elDecreto 1640 de 2012, compilado en et D€creto
1 07€ de 20 r s, ra Resorución I goi de 20 I 3 q"" 

"onr¡"* 
ú ór¡" i¿ti'íü'ófá-ri ¡ormurac¡ónde los Planes de Ordena¡ón y Msnejo de cuencas ttidrogAfcas y f" ñ"iiioon SoS o.2013. en donde se definen 6s lineámientos para ta coñformacién aJ Os 

-conse¡os 
Oecu6nc€s_ y su participac¡ón en las fas€s del plan dg Ordenación dá-tas Cuenc€sHidrográficas.

Que el lemino d€ duración del convenio se tisne previlo en 2¿l mes€s contados a pad¡r dela tirma det acl€ de inic¡o, to que hace nec€sario iornprometei re;oo" ¿ó ul-¡-"" uO"nd""ptesupuestates conforme con lo eGtablec¡do para b;j€cución detproyecfo, to que impficacontar con ef respaldo presupu€stal conespoirdiente. 
-

Que con el f¡n de desarollar las fases de- apt€stambnto, diagnolico, prospec{iva yzoniricac¡ón amb¡entat y fomutac¡ón det pOMiA p;r; ¿;;ñi;ü;; Direaos alMagdelena med¡o entre Rlos NEgro y.UalEro. s€ requiere de una inverstón de $2.778.390.829, et cual puede s6r fin;nciido oe ta siguientá man"ü, 
- - '-

Que la..Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander _ CAS, exp¡dió el cenú¡cado d€Disponibir¡dad No.16-02327 por -varor de NoVENTA MTLLoNES ocHocrENToscrNcuENrA MtL sErsctENTds vEtNTtrREs pEsos ($eo;;s;óiit -",r"i"]'

Que para comprometer recursos de la vige ncte 2017 y 201A, b CoDoracón requtere de taautorizacón de unos cupos de v¡genciajtr.tu."s po, áan, ¿! cánJ"ffiiü;uo, po, u"ro,de.l2s4's746s9 de ra v¡genc¡á 2017 y .$26ó,2is.s.n á" ü;Gil;lole, s€sún
Ju$nrcacrón técnico - €conómica €mitida por ls Subd¡recc¡ón de pUntatOn'! O-rornartentoAmb¡enrat, m'dhnle inrome tecnico ai re*rJ [un;;¡Uáó;], ü;ni"iio qu. n"""pade ¡ntegral del presente acuerdo.

En consecuenc¡a y en máito de lo anterior expuesto, el Cons€jo DirEciivo de la Corporación
Autónoma Regionalde Saniander _ CAS_.

ACUERDA:

ARTICULO pRlIrlERO: Autorizar a ta D¡redora céneral de la Corporación Autónoma
Rég¡onal de Santander - CAS-, para comprometsr el presupuesto de vig6ncias futuras derecursos propios así:

AÑo E[¡IDA¡I A'ORIES
20!6 LUxPodoYAcA IPrGN) 1.552.2?0.000,0o

cas (PRoPro!)
90.850.623,0O

20L7

2018

coRPoBoYACA (PGN) 302.400.000,m

cAs (PROPtOS) 254.574.689,00
conPogoYAca (?GN) 308.1m.m0,m
cas{PRoPtosl 260.245.511,00

TOTAI
2.778.390.823,00

Un€¡ Gratutta 01 8000 9U600

PROGRAMA No. 1 ORc€NAcIoN Y P!ANIf IcAcIoN
AM&EryTAI DET TERRITORIO 254.57 4.6a9,m

Proy€cto1.2 Ordeñac¡óny Manejo d€ Cu€nces Hidrográficas
- POMCH en la Jur¡sd¡cción d€la CAS 254.574.689,00 260.245.511,00

or.rRtNatP¡t. t^r{ 6rL
cf. l2 l1'9 - 06 /r.ti 7236J¡O cr.. 16 ñ'16 - la /Ll645Coa3 (lh. ¡o tt.9. ól /T.¡:62t¡IO
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Corporación Autónoma Regional de Santander g),ir{;". ? rm06 Porrra
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Re.ponr.bil¡dad Añb¡eht!|, Comprcrni¡o que nos Une

Adividad 1.2.1. Forñu lár o actu¿ li¿¿r losPlenesde I I

Ordenec¡ón y manejo de cuencas (POMCAS), Plañ€sde I I

mánejo deAcufferos (PMA) y planesd€ m¿nejode | 254.574.689,00 260.245.511,00
M¡crocuencas {Plvllú

ARIICULO SEGUNDO: Los cupos aulorizados en el arl¡culo primero de €sie Acu€rdo
deben s€r ¡ncorporados €n el presupuesto d€ la respecl¡va v¡genc¡a liscsl, en el Programa:
ORDENACION Y PLANIFICACIÓN AMBIENTAL DEL TERRRITORIO, ProYgCiO:
Ordenac¡ón y Manejo de Cuencas Hidrográñces-PoMcH en la iurisd¡ccjón de la CAS.

ARÍCULO TERCERO: Autorizar a ta subd¡reccón Administret¡va y F¡nsnciera, pa|a
incorporar las novedades al presupueslo.

ARTICULO CUARTO: Los dJpos eulorizado6 en el Arllculo Primg|o de este Acuerdo, que
no fueren uülizados ántés del 31 de dic¡embre de la vigenc¡a para la cuel se dio ta
autorización, caducaran sin excepción.

ARTÍCULO QUI TO: Forman partE integrat del prcsente acueÍdo:

. Informe técnico expedido por la Subdirecc¡ón de Planeac¡ón y Ordenamiento, donde
conc€ptúa favorablemenle a fin de compromstar cupo ds úgencias tuluras con d
presupussto del 2017 y 2018.

ARnCULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su exped¡ción.

Dado én la c¡udad de San G¡|, a los diecisiete (17) días del mes jun¡o de 2016

COÍIIUI{IQUESE Y CUIIIPLASE

LUIS A FLOREZ CHACON
Delégado de Sanland€r
Pr6sidenle D¡rec{ivo - CAS

www.cé.gov,(D - Linéa Grátuita 01gryjlL*____!
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REPUBLICA DE COLOMBIA

P\9...".
CORPORACION AUTONOMA RECIONA! DE SANTANDER

CERTIF]CADC DE DISPONISIrI'AD :.¡O.:' C:32r

E! \]EFE DE IA UN¡DAD DE PRESUPUESTO

Que en el pr€supu¿sto de Rent¿s y Gástós de la actDáI vigencra Fiscal, exrste Disponlbllrdad
en ros slgurentes lubros:

s€cclón o unidad elecutola:cas cas
Código de presupuesto :RAPE,INv.N.t,2.2.1 códrgo
Fcndo /fte de financració¡:RAIN FAPE rNvERsrON Rcsos pROprOS

:RECURSOS PROPIOS
RCIE.I V :GAS'ICS DE INVERS]ON
RCPE-INV,N,I :ORDENAMIENTO Y PIANI 

'ICA'IONRqPE-]NV.N,I,2 :ORDENACION Y I4ANEJO DE COENCAS HIDROGENFII
RAPE.INV,N.1.2.2 :COSTos DIRECToS
RA?E.INV.N.1.2.2.: :Aclv]DAD I. FoR],U],AR o ACTUAI,IzAR L.js PLANES !E

CUEN'AS (POMCAS), PLANES DE MANEJO DE ACUIFERCS
iIICROCUENCA {PMü)

90,350,623.0C
300,000,000.00 Nuevo saldo 9:

CFIEN¡C:ON Y I¡ANEJ¡ D!
IPUÁ] ! PIAIIES DE YAN'JC

:FOR]'IULACION DEL PIAN DE ORDENACION Y ¡'ANEJO DE COENCAS HIDR¡CAGFAFICAS .POMCA
DIRECTOS AL I''AGDALENA ¡4EDIO ENTRE RIOS NEGRO Y CAR.ARE (CCD¡GO 23ii] EX
.]URTSDICCION DE CORPOBOYACA Y CAS DEPARTAMENTO OE BOYACA Y SANTANDER

Por ta suna de:NOVENTA MILLoNES OCHOCIENToS CTNCUENTA f,llL SEtSCTENTOS vF,tNTTTRES lEsos caN
0 cENIAVOS r/cie. (s90,350,621.00)

valo. CDP S:
saldo ántes del cDP s:

oadó eD e] dla :J0N¡O 13 DE 2016

rl



INFORME TECNICO

APROBACION CUPOS DE VIGENCIA FUTURA PARA COiIPROIIETER EL
PRESUPUESTO DE GASTOS DE INVERSIÓN DE LA CORPORACIóN

AUTÓNOT'A REGIONAL DE SANTANDER PARA LA VIGENCIA FISCAL DE
20't7 Y 2018

RESPONSABLE: REINALDOCASTILLOPARRA
SUBDIRECTOR DE PLANEACION Y ORDENAMIENTO AMB¡ENTAL

TITULO DEL PROYECTO:
Formulac¡ón del Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográf¡cas - POMCA
D¡rectos al Magdalena Medio entre Ríos Negro y Carare (Cód¡go 2311) en jur¡sd¡cción de
CORPOBOYACA y CAS - Departamentos de Boyacá y Santander.

ENTIDAD Y/O DEPENDENCIA RESPONSABLE
Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal de Boyacá - CORPOBOYACA
Subd¡recc¡ón de Planeación y Sistemas de Información

DESCRIPCION GENERAL DEL PROYECTO

OBJETIVO GENERAL.
Formular El Plan de Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográf¡cas - POMCA Directos al
Magdalena Medio entre Ríos Negro y Med¡o (código 2311) jurisdicción de tos
Departamentos de BOYACA y SANTANDER.

oBJETTVOS ESPECtFtCOS.
- Establecer una plataforma técnica, social y logística del POMCA.

- D¡señar escenarios futuros de uso manejo y adm¡nistración del suelo y aguas, flora y
fauna de la cuenca.

- Establecer objetivos metas, estrateg¡as, progft¡mas proyectos, ¡ndicaciones para la
ejecución del POMCA.

rt/

PROBLEMÁNCA



ANTECECENTES.
El desarrorro de ros procesos de apropiac¡ón der terr¡torio coromb¡ano ha conduc¡do a unarmponante transformación de los ecosistemas or¡g¡narios, a tiaves- jJ procesos oecolonizac¡ón y establec¡miento de sistemas productivos en alta medjdá e)ifracttvos ydeterio¡antes de ta cobertura veoerat. Han 

"iao ""p"iiár."nt" 
li"ááat" ,o" oo"qr""húmedos tropicales, bosques secois, bosques andtnos. páramos.

De. acuerdo con.los reportes del Inst¡tuto- de Hidrotogla, Meteoro¡ogía y Estud¡osAmb¡entales (IDEAM)1, 26% de la supemcte terrestre de Colombia se encuentraintensamente intervenida y 15% parciatmente intervéniáa con-a!r;_;;;;L;"".
A pesar de los esfuezos para la conservac¡ón de estos ecosistemas, persisten procesosde transformación, fragmentación y pérd¡da.por act¡v¡Oaáés 

"ntró¡""ilJon"tnuyenOo""en una de.tas principates causas dkectas de pérdida de ¡¡oO¡veÁiáái, aegraoaciOn Cesuelos y disminuc¡ón de b¡enes v servicios amoientáteq 
"oro 

i"'ffif";-ion t iori"", f"protecc¡ón de suelos y ej suministro de agua para consumo huinano y procesosproduct¡vos, entre otros, importantes para el desafrollo ¡ocal de las comun¡dadesasentadas en la cuenca D¡rectos al Magdalena l\redio entre ríos ruegio y éárare.

PARTES INTERERESADAS O AREA DE INFLUENCIA DE LA SUBZONAHIDROGMFICA DIRECTOS AL TTAGDALENA TUEOTO ÉHrñE N-IóS IEONOVCARARE

Las Ent¡dades ¡nteresadas directamente corresponde a las Corporaciones Autónomas
Reg¡onales. CORPOBOYACA y CAS, tos Depariamentos oá ÁáylcJ yGantanoer y ros
municipios invotucrados en et área de jurisdicción de la cuenca coirespónJientes a euerto
:o-Y3::, 

o" tsoyaca, Cjm¡tana y Bolivar de Santander, dándole al proyecto un carácter
regronat.

El área de influencia de la cuenca D¡rectos al Magdalena Medio entre ríos Negro y Carare
tiene una extensión aproxjmada de 269.479 Hal pertenecientes a ia jurisOicc¡On de las
Corporaciones Autónomas Regionales de Boyacá ioneOBOVnCn v S'antánOer C¡S.

La zona inluenc¡a del proyecto se localjza en la Región del Magdalena l\,ileo¡o, que por
mucha s décadas ha sido afectada especialmente pór conflictoJ armados. afectando el
des€rrollo de las princ¡pales actividades económjcas que allí se desarrollan 

"o.o son ¡a
agricultura intensiva y semi intensNa y la ganadería, en -azón al desplazamiento de sus
pobladores, se ha disminu¡do en gran medida la mano de obra no calificada. orro seqor
productivo fundamental en Puerto Boyacá es el de hidrocarburos, Generanoo mano oe
obra calificada como no calificada, aunque recientemente por la baja en los precios del
petróleo se ha afeclado considerablemente este sector económico.

JURISDICCION DEPARTAMENTO MUNICIPIO AREA
TOTAL lHas)

PORCENTAJE
(%l

CORPOBOYACA BOYACA PUERTO
BOYACA 130.575,63 48,64%

SANTANDER BOLIVAR
137.902,37 51,360/oCIMITARRA

TOTAL 268.478.00 100%



RESULTADOS ESPERADOS

Para alcanzar este propósito, se debe obtener resultados a través de d¡versas fases
iniciales (aprestamiento, diagnóst¡co y prospectiva) que defnan claramente los

fundamentos de la política nacional y local a kavés de las dos fases concluyentes'
formulación y ejecuc¡ón de programas y proyectos, perm¡tirán generar los cambios
amb¡entales, ecológ¡cos, sociales, económicos y culturales; que caracter¡zan los
diferentes grados de conflictos ex¡stenles el área de ¡nfluencia de la subzona hidrográfica
Directos al Magdalena Medio entre rfos Negro y Carare como producto del actual s¡stema
de act¡vidades humanas ¡mperanles.

El POMCA formulado será un ¡nstrumento de planif¡cación que le permitirá a las

Corporac¡ones (CORPOBOYACÁ y CAS), tomar dec¡s¡ones bajo un conoc¡miento más
ac€rtado del territor¡o, ya que éste es el ¡nstrumento a través del cual se realiza la
planeación del uso coordinado del sue¡o, de las aguas, de la flora y la fauna y el manejo
de la cuenca entend¡do como la ejecuc¡ón de obras y tratam¡entos, en la perspectiva de
mantener el equ¡librio entre el aprovechamiento soc¡al y económico de tales recursos y la
conservación de la estructura fls¡co - b¡ótica de la cuenca y particu¡armente del recurso
hldrico.

Bajo este principio de planeación, con la v¡sión reg¡onal que da el POMCA, por su parte

los municipios que hacen parte de la cuenca, tamb¡én podrán orientar su quehacer
art¡culando a sus Planes de Ordenam¡ento v sus resoect¡vos Planes de Desarrollo los
Drincio¡os or¡entadores del POMCA.

ANTECEDENTES PARA LA CELEBRACION DEL CONVENIO.

CORPOBOYACA presentó el Proyecto Formulación del PIan de Ordenación y ¡¡anejo de
Cuencas H¡drográficas - POMCA Directos al Magdalena Med¡o entre Ríos Negro y Carare
(Cód¡go 2311) en jurisd¡cc¡ón de CORPOBOYACA y CAS - Departamentos de Boyacá y
Santander, con cargo al Presupuesto general de la nac¡ón PGN, vigenc¡a 2016, al cual le
fueron as¡gnados recursos para su e.iecuc¡ón por valor de 1.552.220.000,00

El Consejo Direct¡vo de CORPOBOYACAapTobóel Ac€rdo 004 del 26 de abril de 2016
por el cual se aprueban cupos de vigencia futura para comprometer el presupuesto de
Gastos de lnversión de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Boyacá para la v¡gencia
fiscal de 2017 y 2018

El Costo total del proyecto Formulac¡ón del Plan de Ordenac¡ón y Manejo de Cuencas
H¡drográf¡cas - POMCA Directos al Magdalena Medio entre Ríos Negro y carare (código
2311) en jurisd¡cción de CORPOBOYACA y CAS - Departamentos de Boyacá y
Santander tiene un costo total de 2.778.390.823.

CORPOBOYACA ha est¡mado un plazo para la ejecución del convenio de 24 meses
contados a partir de la f¡rma del acta de ¡nicio,ten¡endo en cuanta que se ¡ncluyen var¡as
fases (aprestam¡ento, diagnóstico, prospect¡va y formulación) lo que hace necesario
comprometer recursos de varias v¡genc¡as presupuestales, conforme con el l¡empo
establecido para la ejecución del proyecto, lo que implica contar con el respaldo
presupuestal coff espond¡ente.
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FUENTES DE FINANCIACION

El proyecto Formulación del PIan de Ordenación y Manejo de Cuencas H¡drográficas -
POMCA Directos al Magdalena Medio entre Rlos Negro y Carare (Código 2311) en
jurisd¡cc¡ón de CORPOBOYACA y CAS - Departamentos de Boyacá y Santander,
será f¡nanciado de la siguiente forma:

AÑO ENTIDAD APORTES

2016 CORPOBOYACA {PGN} 1.562.220.000,00

2076 cAs (PROPTOS) 90.850.523,00

20t7 coRPosoYACA (PROPTOS) 302.400.000,00

cAs (PROPTOS) 254.57 4.6A9,OO

2018 CORPOBOYACA fPROPIOSI 308.100.000,00

cAs (PROPTOS) 260.245.511,00

TOfA 2.778.390.423,00

Los recursos de la presente vigenc¡a están soportados por el certificado de Disponibilidad
Presupuestal No. 16-02327 con cargo al numeral RAPE.INV.N.1.2.2.1. por valor de
90.850.623,00

Después de verificar la justif¡cación técnica y económ¡ca, la SuMirecciÓn de Planeación y
ordenamiento ambiental conceptúa favorablemente a fin de comprometer cupo de
vigenc¡a futura con recursos del presupuesto 2017 y 20'18, asi:

coDtGo RUBRO cuPo 2017 cuPo 20't I

RAPE.INV.N.I.2
Ordenam¡ento y manojo
cuencas hidrográf¡cas POMCH
la Jur¡sdicc¡ón de la CAS

de
en

Formular o actualizar los Planes de
Ordenación y Manejo de Cuencas
(POMCAS), Planes de Manejo de
Acufferos (PMA), Planes de Manejo
de M¡crocuencas (PMM) en la
¡ur¡sdicción de la CAS

254.574.6a9 250.245.5L7

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS 254.57 4.649 260.245.5r1

San Gil, Junio 13 de 2016

neación y Ordenamiento Amb¡ental.
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CONCEPTO DE FUENTE DE FINANCIACION
Proyecto de acuerdo Vigencias Futuras (Jun¡o 17 de2O16)

Que de acuerdo a la solicitud presentada por el Subdirector De Planeac¡ón y Ordenamiento
Territorialen lo referente a la fuente detinanciación para elcompromiso de vigencias futuras
en el proyecto 'formulac¡ón del plan de ordenación y manejo de cuencas hidrográf¡cas
POMCA d¡rectos al magdalena medio entre r¡o negro y carare en jurisdicción de
CORPOBOYACA y CAS.

¡¡e perm¡to ind¡car que med¡ante acuerdo 302 de 19 de abri¡ 20'16 se aprobó et ptan de
acción cuatrienal 2016- 2019, RESPONSABILIDAD AMBIENTAL COMPROMISOS etJE
flOS UI\IE, y dentro de su plan financiero está contemplado el;

Programa 1 . Ordenación y Planilicac¡ón Ambiental del Tenitorio
Proyecto L2 Ordenación y manejo de cuencas hidrográficas POMCH en la jurisdicción de

la CAS.
Act¡v¡dad 1. Formular o actualizar los planes de ordenac¡ón y manejo de cuencas

PO¡,CAS planes de manejo de acuíferos (PMA), planes de manejo de
microcuencas (PMM) en la jur¡sdicción de la CAS

Fuente de financiación: Transferenc¡a del Sector Eléctrico

Asignación de recursos por vigencias:

O¡d.nació¡ v Pl.¡¡fiecióñ Anb¡.ñr¡¡ del Ternor¡o

o¡deñ¡.|ón y neñelo de cueñ.ás h¡drográficd POMCII en leiuúd¡cc¡ór de t¡ CAs,

2016 2017 2018 2019
Fohula. o actúahór bs plane5 de ordenacióñ V
ma.ejo de cue¡car POMCAS prañetde ma¡ejo de
acuferos (PMA), pr¿nes de ñanejo de
m¡crocuencas (PMM)en lajurkdicclón de ta CAs

s98.240.@0 435 469.811 541,243.129

Dado en San Gil, t0 de junio de 2016.
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SANDRA MILENA BARRERA CARREÑo
Subd¡rectora Administrativa Y F¡nanciera

Elaboro
Sandra Yam¡le DelValle Za
Jefe Presupuesto
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